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BOEL de 28 de septiembre de 2018 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se nombra Secretario del Instituto de Estudios Clásicos          
Lucio Anneo Séneca.  

De acuerdo con la comunicación, de 3 de septiembre de 2018, del Secretario del              
Instituto de Estudios Clásicos “Lucio Anneo Séneca”, por la que se informa de los              
acuerdos adoptados en las reuniones del citado Instituto, de 27 de septiembre de 2017              
y de 18 de julio de 2018, donde se aprobó, respectivamente, la renovación del Prof. Dr.                
D. Michele Curnis como Secretario del Instituto para el periodo comprendido entre el 1              
de noviembre de 2017 al 31 de octubre de 2019 y la ratificación del mismo desde julio                 
de 2018, en virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la                
Universidad,  

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Nombrar al ​Prof. Dr. D. Michele Curnis Secretario del Instituto de Estudios             
Clásicos  “Lucio Anneo Séneca”. 

Segundo.-​ La presente resolución surtirá efectos con fecha 1 de noviembre de 2017. 

 
EL RECTOR, 

 
 

Juan Romo Urroz 
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